
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

I. Comentarios y aportaciones específicas del participante 

Por medida aplicable al AEP en el sector de telecomunicaciones 

Medida o 

Numeral 

Efectividad 

regulatoria y/o en 

términos de 

competencia 

Propuesta de 

modificación o supresión 

de la medida 

Justificación 

Art. 8º. 

Transitorio 

Fracción 

III 

Existe 

competencia 

efectiva 

Supresión 

Con base en la aplicación 
estricta de las medidas 

impuestas a Teléfonos de 
México con motivo de la 

declaración de 
preponderancia, así como el 
cumplimiento cabal por 

éste, los competidores 
(concesionarios visitantes) 

se han visto beneficiados 
con todas y cada una de las 
medidas, entre ellas, tarifas 

de interconexión 
asimétricas, la compartición 

de infraestructura pasiva, la 
provisión de servicios 
mayoristas de enlaces 

dedicados, etc.,Los 
competidores han 

evolucionado y ya proveen 
servicios de  triple play, 
dicho de otra forma su 

comportamiento ha 
evolucionado lo que da 

Como resultado que la 
estructura del mercado sea 
completamente diferente, 

por lo que desde mi punto 
de vista las medidas 

impuestas deben ser 
eliminadas y dar paso a que 

todos los participantes 
provean toda la gama de 
servicios de 

telecomunicaciones 
posibles. 

 



    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Nota: Favor de añadir cuantas filas considere necesarias. 

Medida 

adicional 
Justificación 

  

  

Nota: Favor de añadir cuantas filas considere necesarias. 

 

 

 

II. Comentarios y aportaciones generales del participante 

Estoy en desacuerdo, que a teléfonos de México se le declare preponderante   

por haber cumplido con lo que marca su título de  concesión, ya que sino  

cumplía se le revocaba la concesión por tal motivo pienso que estas reformas   

son injustas, y ponen en cierta desventaja a la empresa teléfonos de México. 

Con todas estas reformas afectan directamente ya que la competencia cuenta 

con el triple play con la cual tiene una mayor posibilidad de atraer mayor número 

de clientes, por lo cual es injusto que teléfonos de México teniendo la mejor 

infraestructura en cuanto a telecomunicaciones no cuente con el triple play. 

Nota: Favor de añadir cuantas filas considere necesarias. 

 

 

 


